ORDENANZA NÚMERO 5.269
                            
VISTO el Expediente N° 16.974/2026 C.D. (Archivo N° 45/2026) “D” 128/2026. DIRECCIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD. R/Nota informando donación del Sr. ex Intendente del municipio de Azul, Dr. José Inza, de insumos para pintar el CAPS N° 5 ubicado en Colón y calle N° 2.
Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Sanciona con fuerza de ley la siguiente
ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- ACÉPTASE la donación de insumos realizada por el Dr. José Manuel Inza, conforme surge del presupuesto detallado en los Considerandos de la presente, para el mejoramiento externo del Centro de Atención Primaria de la Salud Nº 5 del partido de Azul. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.
23/04/2026.-uem.


	FUNDAMENTOS

VISTAS las actuaciones administrativas “D” 128/2026.

Y CONSIDERANDO 
Que la Directora de Atención Primaria de la Salud informa que el Dr. José Manuel Inza ha realizado la donación de insumos para el mejoramiento externo del Centro de Atención Primaria de la Salud Nº 5 del partido de Azul. 
Que conforme surge del presupuesto anexo a fs.2 se donó:
2.00 SI PROFE. EXTERIOR-INTERIOR *20 LT
1.00 SI PROFE. EXTERIOR-INTERIOR *10 LT
6.00 ENTONADOR MARRÓN X120
2.00 ENTONADOR OCRE X120
2.00 SINTÉTICO BLANCO X 4
3.00 SI LASUR SATINADO CAOBA X4
3.00 AGUARRÁS ENVASADO 4 LTS
1.00 RECUMIX EXTERIOR 5KG
1.00 RECUMIX INTERIOR 5KG
1.00 ENDUÍDO INT-EXT SI X 6KG
1.00 SI FIJADOR AGUA *4 LTS
3.00 RODILLO LANA BAMBÍN 22 CM
2.00 PINCEL AFICIONADO 10
2.00 PINCEL AFICIONADO 25
4.00 PINCEL AFICIONADO 30
20.00 LIJA NO PAST TODAS LAS MEDIDAS
2.00 VIRUTA DE ACERO FINA / MEDIANA X250.
Que resulta de aplicación lo normado en el art. 57º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, el cual establece que “El Concejo aceptará o rechazará las donaciones o legados ofrecidos a la Municipalidad”.
Que conforme a lo establecido precedentemente, es el Concejo Deliberante quien debe aceptar la donación. 

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.

[bookmark: _GoBack]ORDENANZA N° 5.269/2026
